
ORDEN de 8 de marzo de 1999, por la que
se convocan ayudas para la realización,
durante el curso 1999/2000, de proyectos y/o
actividades relacionados con la Educación en
Valores en los centros educativos sostenidos
con fondos públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria y/o Educación Secundaria
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Uno de los objetivos fundamentales de la educación es conseguir
una formación integral de los ciudadanos y ciudadanas que les
permita ejercer de una forma crítica y en una sociedad plural, la
libertad, la tolerancia y la solidaridad. Así pues, los centros educati-
vos deben transmitir los valores que hagan posible la consecución
de este objetivo. Estos valores deben estar presentes de una mane-
ra global en los objetivos y contenidos de todas las áreas, consti-
tuyendo los llamados temas transversales: la educación moral y cí-
vica, la educación para la paz, la educación para la igualdad de
oportunidades entre los sexos, la educación ambiental, la educación
sexual, la educación para la salud, la educación del consumidor y
la educación vial. Es, por tanto, necesario el desarrollo de actitudes
y hábitos en los alumnos y alumnas, en las diferentes etapas edu-
cativas, relacionadas con estos temas transversales.

Los Reales Decretos por los que se establecen los currículos de
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria, señalan la necesidad de tener en cuenta los temas
transversales en la programación de las enseñanzas y en la prácti-
ca docente. Así mismo, los Reglamentos Orgánicos de los centros de
Educación Infantil y Primaria y de los Institutos de Educación Se-
cundaria señalan que en los proyectos curriculares deben recogerse
orientaciones sobre la inclusión de estos temas en el currículo.

La calidad de la educación depende, en gran medida, de la capaci-
dad del profesorado y del Sistema Educativo para renovarse de
acuerdo con las nuevas demandas sociales, con las circunstancias,
siempre cambiantes del alumnado. La transversalidad proporciona
un espacio muy interesante para favorecer una adecuada respuesta
a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones o cultura de
los alumnos y alumnas.

En el marco del Convenio entre el Ministerio de Educación y Cul-
tura y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la colabora-
ción en la planificación educativa, la Consejería de Educación y Ju-
ventud se propone potenciar en los centros educativos de nuestra
Comunidad Autónoma el desarrollo de proyectos y/o actividades
que favorezcan la adquisición de actitudes y hábitos acordes con
los temas transversales.

Por ello, a propuesta del Director General de Promoción Educativa,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la convocatoria para la concesión de
ayudas económicas para la realización, durante el curso
1999/2000, por parte de los centros educativos sostenidos con
fondos públicos anteriores a la Universidad de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de proyectos y/o actividades relacionados
con la Educación en Valores.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros), con cargo a
la aplicación presupuestaria 99.13.02.423A.640.00, PILA 99613225
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 1999.

2. La ayuda máxima por cada uno de los proyectos y/o activida-
des será de 200.000 pesetas (1.202,02 euros).

ARTICULO 3.º - Solicitantes

Podrán ser solicitantes los centros sostenidos con fondos públicos
de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa aprobación por el
Claustro de Profesores y el Consejo Escolar respectivos.

ARTICULO 4.º - Solicitudes, documentación y subsanación de errores

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se forma-
lizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Or-
den, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud de
la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede de la Conse-
jería de Educación y Juventud (C/. Sta. Julia, 5, de Mérida), en la
Dirección General de Promoción Educativa (C/. Delgado Valencia, 6,
de Mérida), en los Servicios Territoriales de ésta en Badajoz (Avda.
de Huelva, 2) y Cáceres (Plz. de Santiago, 1), así como en los Re-
gistros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPPAC). En el caso de que optaran por presentar su solicitud
en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. A los impresos de solicitud se acompañarán la documentación
siguiente:

–Proyecto y/o actividad que se pretende realizar, de acuerdo con
el guión que se detalla en el Anexo  II a esta Orden.
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–Copia compulsada de las actas del Claustro de Profesores y del
Consejo Escolar en la que conste la aceptación del proyecto y/o
actividad.

–Declaración expresa de percepción o no de otras aportaciones eco-
nómicas para el proyecto y/o actividad para el que solicita ayuda,
según el modelo que se refleja en el Anexo III de esta Orden.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será de 30 días naturales partir del siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el «Diario Oficial de
Extremadura».

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud y/o la documentación presentada tuviera algún de-
fecto o faltara documentación, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndose que, en caso
contrario, será archivada su solicitud sin más trámite.

ARTICULO 5.º - Comisión de Selección y Seguimiento

1. Para la valoración y propuesta de selección de las solicitudes
para la realización de los proyectos y/o actividades objeto de re-
gulación en esta Orden, así como para su seguimiento, se constitui-
rá una Comisión presidida por el Director General de Promoción
Educativa o persona en quien delegue, actuando como vocales dos
representantes de la Consejería de Educación y Juventud y dos en
representación del Ministerio de Educación y Cultura, y como Se-
cretario/a un/a funcionario/a de la Dirección General de Promo-
ción Educativa. Dichos nombramientos serán publicados en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

–Petición de los informes que estime necesarios para un mejor
conocimiento y valoración de los proyectos y/o actividades presen-
tados, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f) de la
LRJAPPAC.

–Evacuación, en su caso del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

–Evaluación de los proyectos y/o actividades presentados.

–Elevación de propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Juventud, en el plazo máximo de un mes desde la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes o desde el últi-
mo día en que se reciban las solicitudes con los errores subsana-
dos, en la que se incluirán dos relaciones separadas, una primera
con los proyectos para los que propone ayuda y la cuantía de la
misma, y una segunda con las denegadas, especificando las causas
de denegación en cada caso concreto.

–El seguimiento de los proyectos y/o actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido desti-
nadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

ARTICULO 6.º - Criterios de valoración

Se financiarán prioritariamente aquellos proyectos y/o actividades
que:

–Potencien la organización flexible del trabajo en el aula o centro
y la introducción de estrategias de aprendizaje cooperativo.

–Temporalicen de forma adecuada la distribución de espacios y
tiempos en el centro.

–Posibiliten la participación de la Comunidad Educativa y aprove-
chamiento de recursos externos.

–Contemplen la apropiada relación entre los objetivos perseguidos
y los recursos solicitados para su consecución.

–Se considerará de forma especial la existencia o no de subven-
ciones de otros organismos o instituciones para el proyecto y/o
actividad para el/la que se solicita la ayuda.
–Se tendrá en cuenta la presentación del proyecto y/o actividad
en soporte informático interactivo.

ARTICULO 7.º - Resolución y aceptación de las ayudas

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará
Resolución en un plazo máximo de un mes a contar desde la ele-
vación de la propuesta anterior. Transcurrido el plazo para resolver
el procedimiento sin que haya recaído Resolución expresa, se en-
tenderán desestimadas la solicitudes.

2. Las ayudas concedidas y denegadas podrán publicarse en el
«Diario Oficial de Extremadura», notificándose individualmente a
los interesados.

3. Los centros educativos cuyos proyectos y/o actividades hayan
sido objeto de ayuda enviarán, en el plazo de diez días desde
el día siguiente al de la publicación o notificación individual a
que se refiere el apartado anterior, una declaración de acepta-
ción de la ayuda y su realización, según modelo reflejado en el
Anexo IV de esta Orden y adjuntarán fotocopia compulsada del
documento de «Alta de Terceros» debidamente diligenciada por
la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de
Extremadura.

4. Se certificará un crédito al profesorado participante en el pro-
yecto y/o actividad, una vez recibida la memoria final correspon-
diente y la justificación de gastos conforme al Anexo V.
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ARTICULO 8.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. Los centros educativos beneficiarios de ayudas deberán incluir
de manera preferente en todos y cada uno de los medios utiliza-
dos para publicitarlas la indicación «Proyecto y/o actividad realiza-
do en colaboración con la Consejería de Educación y Juventud de
la Junta de Extremaduran».

2. Los centros educativos beneficiarios de ayudas deberán iniciar
las actividades durante el primer trimestre del curso 1999/2000,
finalizarlas antes del 15 de febrero del 2000, y remitir a la Direc-
ción General de Promoción Educativa, antes del 28 de febrero del
2000, una Memoria Final que contendrá, al menos:

–Relación de actividades realizadas.

–Materiales elaborados.

–Justificación de gastos:
* Certificación del Secretario/a del centro, con el V.º B.º del Direc-
tor/a, de haber destinado las ayudas a los fines para los que fue-
ron concedidas y relación de gastos generados en la ejecución del
proyecto y/o actividad, según el modelo reflejado en el Anexo V de
esta Orden, debidamente cumplimentado, sellado y firmado.

ARTICULO 9.º - Pagos

El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez durante el
ejercicio presupuestario de 1999, mediante transferencia a los cen-
tros educativos especificados en la resolución de concesión y con
cargo a la aplicación presupuestaria citada en el artículo 2.º de la
presente Orden.

ARTICULO 10.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda, y en su caso, el posterior
reintegro de las cantidades abonadas y, si procediese, de los inte-
reses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

–Incumplimiento de la obligación de justificación.
–Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedi-
da y/o de las condiciones requeridas con motivo de la concesión.
–Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Promoción Educativa
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 8 de marzo de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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